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pnedan Ber autorizadas al proyecto presentado, con las ohl1~

garlas modlfícacionea que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter genera! y Reglamentos vigentes, qu€dan·
do sometidas les instalaQiones a la inspección y vigilancia de
esta Delega.cíón.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelenU·
sima Ayuntamiento de Baza,

El plazo de puesta en marcha será de tres mese:;;, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública .se concede en las condi~

dones, alcance y limitacIOnes del Decreto 21)19/1966.
La presente Resolución no es definitiva en via fU~ministra

thra, por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energia y Combustibles en el término de quince días.

Granada, 30 de septiembre de 1970.-El Delegado provincial.
por ddegacion, el Ingeniero Jete de la Sección de Industria,
Vid:!l Ca!ldenas.-1O.852~C.

RESOLUCION de la Deleoación Provillcwl de Gra~

nada por la que se autoriza lUl-1ninistrativ(/ mente,
se aprueba el proyecto de ejecución de la instala
ción electrica que se cita y Se declara lo utilidad
pública. (Expediente 1.158/A T.j

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedimlte in,
eoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Cia.. Sevio
Hana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada, cane
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y d~!claración de
utílidad pública de la insteJacíón eléctrica, cuyas caro.cteristi
eas técnicas principal€.'; son las siguientes:

Línea de alta tensión aérea a 25/8 KV., de 425 metros de
longitud, y caseta con t.ransformador de 5{) KVA .. relación
25,000-8.000 ± 5 %/3 x 230-137 voltios, para suministrar energia
eléctrica las obras de la Sección Delegada del Instituto, en tér
mino municipal de Iznalloz,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues~

to en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 d€" octubre: Ley 10
1966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1-967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novif'..mbre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctri
ca.s Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y
en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re.'3ueltü
acceder a. lo soJícítado con arreglo a las condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en h) que no resulte modlficado por
la presente o por las pequeúas \'ariacíones que, en su caso,
pn-edan EH autorizadas al proyedo presentado, con las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las Ins
tnlCcíones de carácter general y Reglamentos \'igent€s, quedan
do sometidas las instalaciones a la inspección y vigihmcia d.'
~5ta D€;egac:ión.

Se observarún los cOl1oicionadQ"l emiiidos pO!' ,.} llnmta
~11ietlto de Iznalloz.

El plazo de puestü en marcha será de tres m~;1)fS. a pRrtil'
de la publicación en el {(Boletín Oficia;» de la prorjnc.ia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comíel17.0 y ter
nünación de las obra.'>, a eff.'ctos de reconocimiento y ('xtell~

"ión cid acta de pueb'ta en marcha.
La declaración de utilidad pública se concede &11 las eondi·

ciÚIles, alcance y limitaciones del D8creto 261Hil966.
La presente Resolución no es -definitiva en via adminL<;tra

ti\'<l, por lo que, sin perjuicio del camplimiento de ,a misma.
pUEde ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energia y Combustibles en el término de quince días.

Granada, 24 de octubre de 197ú.-El Delegado provincial.
por delegación, el Ingeniero ,Tefe de la Sección de tndustria,
Vldal Candenas.-1O.851-C.

RESOLUCION de la Deleqa.ción PrQvill.ciü.l de Gra
nada por la que se autonza administrativamente,
se aprl1eba el prolledo de ejecución de la instala
ción eléctrica que se cita y se declara la nUlidad
pública. (Expediente 1.268/A. r.)

Cumplidos los trúmites reglamentarios en el 'fxpf'cii(;nle in
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Cia. Se\'i~

llana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, solicilando autorización a-<lminlstra
tiva, aprobación del proyecto de ejecucióll y declaración de
uWidad públíca de la instalación eléctrica, euya:; e¡nurteJ.'ÍsU
cas técnicas principales son las siguientes:

Línea de alta tensión aérea a 25 KV., de ;~41 metro!:' tk lon
gituc, que tendrá su origen en el apoyo número 14 de la línea
denominada «Benalúa de Guadix-Hel:nán Valle», y finalizar;i
en transformador. tipo intemperie, de 75 KVA., que se denomi
nara «Barriada de Fútbol>!, en Benalúa de Guadix,

Esta Ddegaclón Provincial, en culnplimíento de lo clisj"Jues
to tn los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10·
1966, de 18 de marzo; Decreto 175511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctri~

ras Aéreas de Alta Tensíón c.e 28 de noviembre de 1968, y
En la Orden ministel'íal de 1 de febrero de 1968. ha rcsudto
acceder 0, 10 :;ollcitado con arreglo ü las condIciones siguientes:

Las obras se ajustar[m en 10 que no resulte mo<liflcado por
la p¡;esente o por las peqll€ÜaS Y'al'iaciones que, en .su caso,
puedan .'Ser autorizadas al pro~'ecto presentado, con las obli~

garlas modifícacionea que resulten de su adaptación 1t las 10s
lrucciünes. de carácter general y Regh'.mel'tos vigentes quedi.1n~

do ."iometitlas lns instalaeiones a la inspección y vig-iJonciu de
esta Deleg;:u.-ion.

Se ObS€fvaJ.·ún Í(p {:undi('jollfHfü> ulütidos pUl' el AYlllll:'l.·
miento de Benalúa ele Guadix.

El plazo de puesta en marcha ::ce}";l de ::>eis meses, a p"riil'
df; l" publicación {'u el «Bu1etin Ofidal» de la provincia.

El peticionarlo rlarú .cuenta por e:S{'l'ito dli'l comi(~r;..!(! .v l{'!'
minaeión de la::; obra.',;' u eJectos (k reconocimiento V extt'Tl
sión del acta d{~ Pllesta t~n marcha.

La deektrHcjúu ele utílidad plibi1ca .:le cüLccde en hu; Cdnt~l

dnne~~. a~canc€ y llmitacione,s del Decreto 2619,1966.
La presente Re."uIUCÍón no es defil'itiva en vía admiEü'tl':\

Uva, por 10 qu~, sin perjuicio del cumplimiento de la mLma,
puede ser recurrida. en alzada ante la Dirección GCl1cl'Hl (le
BnergiH y Combustibles en el término de quince dias.

Granada,.. 24 de oetubl'e de HI70.---EJ Delegado prov·ill(:ial,
pOl' dclegaclOn, el lngeníuo Jefe de la Sección de Indust.ria,
Vldnl Candenas. - mg55~C

RF.\Ol.UCJO;\' de la Deicqw.iülI Pn.!i:¡¡¡(.'ial de Jaen
po: lo {jiU' se üliloTL:a ;i! declara de Idilidad Pú
iJlica en cm/creto la instú/acil')l¡ de la linea eléclti,
ca: qllt ,,? cita

CumpLdü5 lVi tr~¡mlte:; H:gIamPllhu'ios en .el expediente in·
coado .en esta DclegaeJoll P1'O\'incíal a instancia dI:' «Unión
Eléctrica :Yradl'ileüa, S. A.i), con domicilio en Ciudad Real, calle
Curdenal Monescillo número 1. ~ohcitand{J autorización para ia
jnstalación y d(;claraeión de utilidad publica, a los efecto" de
l::t: imposIción de servidumbre di: pa<;o. de la línea eléctrica. cu·
yas caracteristicas l-0.cnic3s principales son las siguientes:

Lmj~a de tru.n:,pol'te de t~nergia eléctrica en un solo circuito
trií";,Sico a 15 kV.. con 250 metros de longitud total: aérea en
un prim~r trmno, de 2U9 metros. con conductores de aluminio
acero de 43,05 milímetros cuadrados, aisladores rígidos de vi
dríG templado dos ¡orres metálicas y dos postes de lJormigón
vibrado, y subtclTltt1ca en su último tramo, de 47 metros, con
cable tipo RB de :5 por 2;]. milímetrDS cuadrados, cuya líné'a
tendrú su origen en otra exístente, de la Empresa peticionarht,
enJre sul)('~;tacíi)n 1\lulino dc TorrE's-Benatae y su final en nue
YD centro de ¡TU,: [onnación ~c 100 kVA.. para sluninistl'o pú
blico en Bpnatat'

E~L;-l D,-'Ji'gaci6,' Pmrine:¿ü, ('~]l l'umjl1imiento de lo dispuestv
fH Jos Decl'eto;; :.!¡)17 .\ 26HL']9ti6. {le 20 de octubre; Ley 1D1l966.
de 18 de nul.l'y.ü: Dn:reto 1'l75119G7, (k 22 de julio; Ley de 24 de
n(lvíembre de Hr:9: Rr·glamento de Lineas Aéreas E:éctric"l...<;
de Alta T{~nsión, ;tpl'obado por D'cerdo 315L1968; R.cglamento
d~ Sllbestacionc,; Transformadoras, de ~:3 de febrero de 1!J49,
y en la Orden mmisterial de 1 de fcbr-ero du 1963. ha resuelto:

Autorjzar la instalación de la indicada lüwa.y declarar la
l1til.idad pública dé la misma, a los el'('ctos de la imposición de
h servidumbre de paso, en IR[; condiciones, alcance y 1ímita~

ci(mes que estul):'i'ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
po]' Decreto 2U19'196G.

.Jaén, 22 de {jet ubre de lú70.--EI DeJE'ga.do provincial, por
delegaciólL el Ingcn!('l'O Jefe dl' ];1 S\',~,.:i('n dp Industria. Fi~1ix

Casdlcts L:EiWH - -:~j): 1-D

RF30LlJCJO}/ de la [).:'kqackm Prormcial (le La
ClHiUla por la que se (jpc/ara la I/tUielad publica frl
('U/'(feiU de la insLalacÍim elú:trica que se cita.

En cUll,plim:t'rü¡) de 10 dLspuestü .en el artículo n del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público qUE.' por re
~olución de esta Delegación Provincial de esta r~cl)¡-) se ha
dedarado la utilidad pública: en concreln de una lülea:¡ :30 KV.,
de 4.945 metros de longitud, con origen en la central de Fer
v~nza, fiO!)l'e el 1':0 Jallas, en e1 Ayuntamiento de Mazaricos,
y con término ~;n la central de PuentE Olveil'a, tambiün sobre
('1 rio Jal]¡¡s qu·e (S ¡J)'ü¡)iedad de la Sociedad «S. E. de Carom03
Metúlicos, S. A.}i. OOll domícílío en Barcelona, ealie COll5ejo de
Ciento, número 3G5, en la forma y con el alcance que se deter
minan en la L~~y 10/1966, de 13 de marzo. sobre expropiación
forzosa y .sanciol1i",c; pn materia de lnstala:cion€'s eléctricas. :,¡ en
,<:u Reglamentü dt' ,oplicaciól1, aprobado por el Decreto que se
dtja mencionado

La Coruña. 22 dé octubre de 197{),· ··El Ddeglldo proYineial
interino, Gonza1(, A;·jaE-Paz Ht'1T,·,n.~···2.974·D.


